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GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1.530.

PODER EJECimVO DE Là _
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

Si es cierto que la sanción penal puede ser consi
derada cono complemento necesario de los preceptos 
legales, cierto es asimismo que la equidad y la pru
dencia determinan siempre una línea divisoria entre 
los que maliciosamente procuraron eludir el cumpli- 
naienlo de una ley, y los que. por causas ajenas á su 
voluntad y acaso para ellos insuperables, dejaron de 
cumplirla en determinados momentos.

Estas consideraciones, fundadas sobre eternos prin
cipios de justicia, movieron al Gobierno à proregar 
hasta el 20 del raes actual el plazo concedido à lo.s mo
zos de la reserva para presentarse á las Autoridades 
militares. La experiencia ha demostrado que esta 
equitativa concesión era necesaria,, y que, si bien algu
nas de las razones que la motivaron bao desaparecido 
ya, existen todavía otras que aconsejan y aun exigen 
una segunda próroga.

Despréndese en efecto de las noticias queconlínua- 
mente se reciben que hay en la grao mayoría de los 
mozos llamados al servicio activo un espíritu ioniejo- 
rable, y que sólo en obstáculos materiales originados, 
ya en la dilicultad de las comunicaciones, ya en la 
falta de tiempo para practicar lodos los reconociraien- 
los, ha consistido, por punto general, el retraso que 
en algunas provincias hanexperimenta lo ¡as operacio
nes á este asunto relativas.

Aplicar hoy, cuando ei ingreso en caja está efec
tuándose con regularidad, las medidas de rigor para 

cuyo empleo se autorizó al Gobierno por la ley de 15 
de Setiembre, seria irrogar inmensos perjuicios, cau
sar Vejaciones inútiles, y no fueron estas segurameLte 
las intenciones de la Asamblea ai sancionar la ley 
mencionada-

No es posible desconocer que por algunos se habrá 
ya incurrido voluntariamente en los casos que la ley 
castiga; pero en la alternativa de contundir en común 
pena al inocente y ai culpable, ó de aplazar por al
gún tiempo el castigo del culpable para salvar al ino
cente, la elección no es dudosa.

El Gobierno, que en su dia ha de dar cuenta á los 
Representantes del país ilel uso que haga de las facul
tades extraordinari.as que se le otorgaron, debe pre
sentar, en descargo de su conciencia, pruebas evi
dentes de que agotó todos los recursos de la modera
ción y de la prudencia ánl^s de emplear los medios 
coercitivos y de rigor que estaba, sin embargo, irre
vocablemente resuelto à aplicar en caso extremo sin 
consideración alguna.

En vista de las razone.s que anteceden, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción del Gobierno de la República el siguiente decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1873.—El Ministro de la 
Gobernación, Eleuterio Maisounave.

DECRETO.
Artículo único. Se amplia hasta el 13 de Noviem

bre próximo el plazo concedido como próroga en 23 
de Setiembre de este año á los mozos de la reserva 
declarados soldados para presentarse á las autoridades 
militares é ingresar en caja.

Madrid diez y nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y 1res.—El Presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Caslelar.—El Ministro de la Goberna
ción, Eleuterio Maiaonnave.
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NUMERO 1.532.
Sección de Fomento.—Minas.

D Ramon Cepeda^ Gobernador civil de esta provincia
Hat-o saber: Que desda el dia 28 de Octubre al 8 de Noviembre ambos inclusive, tendrán 

lueaHas demarcaciones de las minas que se detallan á continuación. ,
o ________________ Il .. I UMIIIII II a 11 I    —

DIAS Nombres de las minas. Término en que radican REGISTRADORES.

Del 28 al 30 de Oc- ( Cármen José . . ■ -1 Aleanadre .'
D. José Gomez de Ruberte

i lubre......................... * i Pilar Dolores . . . . .1
1 !

Del 50 de Octubre 1 Esperanza . •.
1 1

Préjano.....................
D. Zacarías Perez.

al 3 de Noviembre,... | Santa Isabel . D. José Marracó Rocalallada
1

Del 3 al 8 -le No-i Santa Julila . . ^Aguilar de rio Alhama i D. Marcial Gonzalez y Bien-
zobas.viembre..................... )

___ _______ J
Trinidad . . •

i __________ 12__________

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial, según lo prevenido en ia Ley y 
Re^jlamento vigente de minería.

Logroño 24 de Octubre de 1873.—El Gobernador, Ramon Cepeda. 
dos ios contribuyentes que figuren en el repartimien
to de este año; la cual se sugélará al modelo adjunto, 

a? ? cada contribuyente solamente se lebonifica- 
rá la 10.“ parle déla cuota del Tesoro como queda es-

NUMERO 1.320. (
ADMINISTRACION ECONOMIC.A DE LA PROVINCIA 

de LOGROÑO.
En el Boletín oficial del dia 22 de Agosto último, 

núm 23 se insertó la órden del Gobierno de la Repu-, 
hiira de 16 del mismo, acordando la forma con que se 
ha ne hacer la bonificación de la 10.“ parte que es 
lustaœenle lo que representa la diferencia entie el ti 
no de gravamen del 20 por 100 para ellesoro, que es 
nnr el une se han girado los repartimientos cel presen 
fe aaoL<mó«ic«,’y*l 1»
culo 4 ' «le la Lev de pîesupueHns de 6 del dicho mes, 
asi como la época «n que h» deleoei lugar la rebaja 
Ó bonificación. , - i i iComo se habrá visto per la (-dada orden, la ivbdja 
de la 10.“ parle, no es was que en las cuotas para e. 
Tesoro, pues el recargo para premio de cobranza, par
tidas fallidas y demás, es el 1 por 100 (k la iiqueza 
imponible; puesto que en esta parte ,a Ley no ha in 
Iroducido alteración alguna. , .J , , ,. ,,

Los Avuntamientos según 'a referida órden tienen la 
Obligación de formar una lista comprensiva de h. que 
à cada conlribu\enle baya de bonificarse que sera la 
misma 10 ’ parte riel importe desús cuotas. _

La Administración al comunicar á los Ayuntamien 
los la bonificación que corresponrie á cada distrito mu
nicipal, para que sirva de base para la formación de la 
indicada lista según está prevenido, no puede menos 
de hacer las siguientes prevenciones:

1 • Los Ayuntamientos así que reciban este Boletín, 
procederán á confeccionar una list acomprensiva délo-

presado. .
3^ Terminada la lista se sumaran con exaclitO' 

todas las casillas de la misma, estampando al final de 
cada llanii la que corresponda, arrastrándola al {rin- 
cipio de la cara siguiente y continuándolas basta su 
conclusion.

4 .^ Se cuidará que las operaciones arilmeticas se 
hagan con el mayor detenimi»nto, pues las cantidades 
parciales han de dar el total señalado a cada puebio, 
no debiendo resultar diferencia de más ni de menos

5 ® Al final de hi lista se hará un resumen del nu
mero de cuotas de losconlribuyentes, espresando tam
bién su impone en la misma forma que aparece al final 
de los repartimientos. ,

g ® |T( rúmero de cuotas y su importe para ei re
sumen á que se refiere la anterior prevención se saca
rá de la casilla 6.’ . l „ ... a 4

7 * La lista mencionada se presentará en esta Ad
ministración para su exámen y aprobación para el día 
10.de Noviembre próximo sin falta, ó antes si es po
sible.

Y 8.* Los Ayuntamientos no darán lugar á que 
se Ihs recuerde este servicio, pues de lo contrario 
quedarán 80’6108 á la responsabilidad a que por su 
morosidad se hagan acreedores.

Logroño 22 de Octubre de 1873.—El Jefede la Ad
ministración económica, Joaquin Montemayor.
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TERRITORIAL.

Baja de la décima parte del Cupo sañalado à cada 
pueblo de esta provincia, en el repartimiento de 1S73 á 

que se hace á los mismos en vista de la Ley de 6 de 
Agosto último en que en su art. 4." determina que el Cu
po de la Contribución Territorial solo ha de gravar el 
18 por 100 en lugar del 20 por 100 en que se giraron 
Ins rPAiarfimifinf.ns

PUEBLOS.

Cuota 
anual que 
figura en 

el reparli- 
mieoio.

Psts. céts.

Rebaja 
de la 10.“ 
parte.

P.^f^

Líquido 
cuota 
anual.

Psts. céts

Cañas................... 3.262, » 
1.457,86 
2.812, »

20,078,20
7.869,99
2.000, »
3.187,60

52.955,35
29.553,40

5.490, »
4.247.60

326,20 
145.79 
281,20

2 007,82 
787, ,, 
200, «
518,76 

Î5.295,54 
2.953,54

549, » 
424,76

2.955,80 
1.512,07 
2.550,80

18 070,58 
7.082,99 
1.800, » 
2.868.84 

29.659,81 
26.400,06

5 141, » 
5.822,84 
5.242,67 
5.566.23 
2.520, .
6.554,38 
9.211,52 
4.420,80 

21.994,38
»

1.557,20 
6.022,80 

11.865,53
8 055 59 

24.350,40
9 909, »
6 820,34 

28.132,20 
6.473,01 
2.915,54

826,20
5 760, . 
9.455,44 

20.622,60 
85.651,96 
5.875,20 
4.626, ..
7.745,40 

11.020,30
5.756,60 
1.989, » 
2 113,90 
6.704,64

10.071.54
16.565,60

909, » 
13.688,10 
2.467,80 
7.969,50

17.100. » 
1.427,44 
8.170,74

PUEBLOS.

•

Cuota 
anual que 
ligura en 

el reparli- 
miento.

Psts. céts.

Rebaja 
de la 10.* 

parle.

Psts. cts

Líquido 
cuota 
anual.

Pests céts

Carbonera .......................
Cárdenas y Mahave 
Casa la Reina . . . .
Castañares de Rioja .
Castroviejo.......................
Cellórigo.......................
Cenicero . . . .
Cervera de Rio Alhama .
CidamoD y Negueruela 
Cihuri ......

Abalos.............................  
Agoncillo......................  
Aguilar de Rio Alhama . 
Ajamil...........................  
Albelda............................  
Alberite.......................  
Alcanadre......................  
Aldeanueva de Ebro . . 
Alesanco ........................  
Aleson ...... 
Alfaro. ...... 
Almarza y Rivabellosa. . 
Anguociana y Greca. . 
Anguiano . . . . . 
Arenzana de Abajo. . .
Arenzana de Arriba.
Arnedillo y Aldea. . . 
Arnedo............................  
Arrubal............................  
Ausejo............................  
Autol................................ 
Azofra.............................. 
Badarán...........................  
Bañares.......................
Baños de Rioja . ,. . 
Baños de Rio Tobia . . 
Berceo   
Bergasa   
Bergasillas. .... 
Bezares . . . ..... .
Bobadilla . . . . .
Brieba  
Briones . . . ..... .
Briñas.......................  
Cabezon de Cameros. . 
Calahorra . . . . . 
Camprovin....................... 
Canales.......................  
Canillas............................

12.552, » 
17.971, » 
12.638,55
1.108, » 

12.919,75 
15.378,25 
15.010, » 
22.352,20 
25.195,60
4.595, Î

79.198,20
1.856, » 
9.167,40

17,656, »
7.786,80
3.454, »
7.000,22

48.856, »
3.912,06 

31.200, » 
35.750,95
6.822, » 

12 594,40 
11.080, »
5.950, »

11.500, »
9.503,40
5.872. » 
1.500,03
1.952, »
1.507,40
4.000.05

62.500, » 
5 383, »
1.064, .

91.066, » 
8.276, .
7.000, »
3.001, »

1.255,20 
1.797,10 
1.263,83

110,80 
1.291,98 
1.537,82 
1.501. » 
2.255,22 
2.519,56

459,50 
7.919,82

185,60
916,74 

1.765,60
778,68
343,40 
700,02

4.883.60
591,20 

5.120, » 
5.576, »

682,20 
1.259,44 
1 108, »

595, » 
1.150, »

950,34
587,20 
150, »
195,20
150,74
400, »

6 250, »
358,30
106,40 

9.106,60
827,60
700, »
300,10

11.296,80 
16 173,90 
11.374 52

997,20 
11 627,77 
15.840,45 
13.509, » 
20.278,98 
20.876,04

5i953,70 
71.278,58
1.670,40 
8.230,66

15 890,40
7 008,12 
5.090,60 
6.500,20

43.952,40
3.520.86 

28.080, .. 
32.183,95
6.159,80 

11.534,96
9.972, »
5.555, »

10.350, » 
8 575,06 
5.284,80 
1 550,05 
1.756,80 
1.356,66 
3.600,03

56.230, O
5.024,70

957,60 
81.959,40
7.448,40
6.300, »
2.700.90

Cirueña y Ciriñuela . . 
Clavijo. . .
Cordovin....................... 
Corera..............................  
Cornago y Aldea . . 
í’.orporales y Morales.
Cuzcurrita........................ 
Cuzcurritilla . . . . 
Oaroca. ......................  
Enciso y Aldeas . . ■*. 
Entrena...........................  
Estollo y San Andrés'. . 
Ezcaray y Aldeas. . . 
Foncea y Arcefoncea. . 
Fonzaleche y Villaseca . 
Fuenmayor . . . . 
Galilea.......................
Galbárruli....................... 
Gallinero de Cameros. . 
Gimileo.......................
Grábalos....................... 
Grañon....................... 
Maro  
Herce  
Hervias  
Uerramélluri y Velasco . 
Hormilla  
Hormilleja . . . . 
Hornillos y Valdeosera . 
Hornos  
Hortigosay Aldeas . . 
Huércanos  
Igea  
Jalon . . . . . .
Jubera y Aldeas . . .
Laguna de Cameros.
Lagunilla y Aldea . . 
Lardero............................  
Ledesma.......................  
Leiva . . . . .

3 602,97 
6.184,70 
2.800, » 
7.038,20 

10.254,80
4 912, » 

24.438,20
»

1.508, » 
6.692, »

15.181,70 
8.950,43

27.056, « 
11.010, »
7.578,15 

31.258, «
7.192,25 
3.270 60

918, » 
6.400, » 

10.506,05 
22.914, » 
92.924,40
6.528, » 
5.140, .
8.606, »

12.245, » 
4.174, ») 
2.210, .
2 551, » 
7.449.60

11.190,60 
18.404, »
1.010, » 

15.209, »
2.742, ») 
8.835, ))

19.000, » 
1.588,05 
9.078,60

560,50
618.47
280, »
705 82 

1 •023.48
491,20 

2.443,82
))

150 80
669.20

1.318,17
895,04 

2.705,60 
1 101. »

757,81
3.125,80

719,22
527,06
91.80

640, » 
1.050,61 
2.291,40 
9 292.44

652,80
514, .)
860,60

1 224,50 
417,40
221.
255,10
744,96 

1.119,06 
1.840,40'

lOÍ, »¡ 
1.520,90:

274,20';
885,50

1.900, .
158,61
907,86
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PUEBLOS.

Cuela 
anual que 
figura en 

el reparti
miento.

Pe.sels, cts

Rebaja 
de la 1(C’ 

parle.

Pets cts.

Líquido 
cuola 
anual.

Pesels cts

PUEBLOS.

Cuota 
anual que 
figura en 

el repai li- 
mienlo.

Pesets cts.

Rebaja 
de la 10." 

parte.

Pels. cts.

Liquido 
cuola 
anual.

Pesets. cts.

Leza de rio Leza . . . 3.041, » 304,10 2.756,90 Santa La v Aldeas. . . 1.578,20 157,82 1.420,58
Logroño......................... 130556'80 13055'68 117321’12 Santa Maria de Cameros. 750, » 75, » 675, »
Luezas............................... 858, V 85,80 772,20 Sto. Domingo deLacalzada 51.860,60 5.186,06 46,674,54
Lumbreras......................... 6.500, ,) 650. » 5.850, » Sojuela . . , . . 4.796, » 479,60 4.516,40
Manjar rés......................... 3.599,10 559,91 5.239,19 Sorzano ........................ 5.009,40 500,94 4.508,46
Mansilla.......................... 4.000. . 400, » 5 600, » Solés.............................. 4 139, » 413,90 5.725,10
Manzanares y Gallinero . 3.139,40 515,95 2.825,4^ Solo y Trt'guajanles . . 11.192,39 1.119 24 10.075.15
Malule................................ 15.100, » 1 510, .. 11.790, » Terroba............................... 1 000, • 100, » 900, .
Medrano , . . . . 6.553, . 655,50 5.879,70 Tirgo ...... 11.740, » 1.174,. » !0,566, »
Montalvo.............................. 500,60 50,06 450,54 Torraanlos ......................... 8.315,60 851,56 7.484,04
Munilla y Aldeas.. . . 8.543,60 854,56 7.689.24 Torre de Caraei:os . . 1 566,87 156,69 1 410,18
Murillo de rio Leza. . . 36.208,45 5.620,85 32 587,60 Torrecilla sobre Alesanco 3.650, » 565, » 5.285, »
Muro de Aguas . . . 6.204, » 620,40 5.583,60 Torrecilla de Cameros. , 15 325, » 1 55a 50 15.792.50
Muro de Cameros. . . 1.512, » 131,20 1 180,80 Torremontalvo y Aldea . 4.500, » 450, » 4.050, .
Na Ida é Islailana . . 16.600,20 1.660,02 14.940,18 Torre mu ña y Aldea . . 2.811 ’> 281,10 2.529,90
Nájera................................ 45 400, » 4.540. » 40 860, » To vía................................ 1 090, » 109, » 981, .
Navajun......................... 2.005, » 200,30 1.802,70 Treviana.............................. 19.914.45 1.991.44 17.925,01
Navarrele......................... 29.399,60 2.939,96 26.459,64 Trevijano......................... 1.854,04 185.40 1.664,64
Neslares.............................. 2.006, » 260,60 2 545,40 Tricio................................ 10.004,95 1.000,49 9.004,46
Nieva V Monlemediano . 6.728, 1' 672,80 6.055,20 Tudelilla.............................. 11.470, » 1.147, » 10.525, -
Ochánduri . - • • • 5.605, )) 560,50 5.044,50 Turruncun . . • . . 2.149, » 214.90 1.954.10
Ocon y Aldeas . . . 22.632,40 2.268,24 20.414,16 Urufiuela......................... 5.056,16 505,62 4.550,54
Oj acastro y Aldeas . .
Ollauri.........................

9.546,76 954,68 8.592,08 Valdemadera...................... 5.500, » 550, » 3.150, "
7.450, » 745, . 6.705, » V-dgañon y Angula . . 5.540, » 554, » 3.186, •

Pazuengos y Aldeas . . 2.982, » 298,20 2.683,80 Ventosa................................ 6.000, )) 600, » 5.400, «
Pedroso .......................... 4.490, « 449, » 4.041, » Ventrosa.............................. 4.500, » 430, » 4.050, -
Pinilljs. . . . • • 900, » 90, » 810, » Viguera y Aldeas . . 11.142, » 1.114,20 10.027,80
Poyales y Aldeas . . 5.584,69 558,47 4.846,22 Villalva................................ 5.750, » 575, » 5.175, .
Pradejón......................... 7.543, » 754,30 6.608,70 Villalobar............................ 7.725, )) 772.50 6.950,70
Pradilio......................... 1.450, » 145, » 1.505, » Viilamediana...................... 18.210,60:1 821,06 16.389,54
Préjano.............................. 8.005, » .800,50 7.204,50 Villanueva de Cameros . 2.542,48i 254,25 2.288,23
Quel...............................• • 25.513,18 2.351,32 21.161.86 Villar de Arnedo , 10.205, »! 1.020,50 9 182,70
Rabanera de Cameros 1.245, » 124,50 1.120,50 Villar (el de) Torre. . . 4.500, » 450, » 4.050, •
Rasillo (el)......................... 1 650, » 165, » 1.485, „ Viliarejo.............................. 1.540, » 154, » 1.386, -
Bedal (el)......................... 8.494, M

14.500, »
849,40 7.644,6u Villaria QuintanayAldea 5.u86, » 508,60 4.577,40

Rivaflecha.......................... 1 450, » 13.050, » Villarrova........................... 2.288.70 228,87 2 059.83
Rivas . , . ■ • 5.122, » 312,20 2.809.8o Vi Ha verde......................... .2.500, » 250, » 2 250, »
Rincon de Solo .... 16.540 60 1.654,06 14.886,54 Villavelayo........................ 3.658, » 565,80 5.292,20
Robres y Aldeas . . • 
Rodezno y Cuzcurriliila •

1.650, » 165, » 1.485, » Villoslada......................... 9.318,01 931,80 8.586,21
12.000, » 1.200, » 10.800, .. Viniegra de Abajo. . . 4.000, » 400, » 5.600, »

Sajazarra............................. 9.452, » 945,20 8.506,80 Viniegra de Arriba . . 4.500, » 450, » 4.050, »
San Asensio .... 56.596,58 3.659,64 32.936,74 Zarzosa................................ . 2 858,20 285,82 2.572,58
San Millan de la Cogolla 11.917, » 1 191,70 10.725,30 Zarraton de Rioja. . . 12.831, . 1 285,10 11.547,9
San Millan de Yécora . 3.945,09 394,31 5.548,78 Zenzano y Aldea ... . 1.574,90 157,49 1.417,41
San Roman y Aldeas.. 3.511, )) 351,10 3.159,90 Zorraquin............................ 1.65i, . 165,20 1.486,80
San Torcualo . . • • 4.000, » 400, » 3.600, »
Santurde .......................... 5.508, » 550,80 4.957,20
Sanlurdejo .... 6.682, » 668,20 6.013,80 2.126.290,75 212.629.08 1.9I3.661.6Î
San Vicente y Pecina. . 50.841,50 5.084,15 45.757,35
Santa Coloma .... 6.055,39 605.54 5.431,85
Santa Eulalia Bajera. . 2.308,14 250,81 2.077,33
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MODELO OLE SE CITA EN LA PREVENCION 1?
PROVIECIA DE LOGROÑO- AÑO ECOÑÓIIGO DE 1873-74- PDEBLO DE

TERBITORIAL-

LISTA de los contribuyentes que figuran en el reparto de este pueblo correspondúnte á dicho año, á los cuales se les hace la bonifl- 
eacion de la |O.“ parte déla cuota del Tesoro que tienen señalada, según la ley de 6 de Agosto último y orden de 16 del mismo.

NOTAS.

Núme

ro (Je 

ó<(leQ.

NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES. VECIiNDAD.

Cuc)la del 
Tesoro se
gún el re- 

parlimienlo.

Pías. cts.

Baja de la 
10.' parle 

de la cuota

Pías. cls.

Líquido 
de 

la cuota.

Pías, cls

Importe 
del 3.er 

trimestre.

Pías, cts

Baja de la 

10.• parle. 

Ptas. cts.

Líquido à 
cobrar eo 
dicho tri
mestre.

Ptas. cts

1 0. Aquilino Garcés............................. Logroño. 142,20 14,22 127,98 37,35 14,22 23,13

2 » Benito García.............................. id. 84, » 8,40 75,60 25,05 8,40 13,65

3 » Ciríaco Abad ...... id. 239,80 23,98 215,82 62,95 23,98 38,97

466, )) 46,60 419,40 122,35 46,60 75,75

1? Despues del resúmen ó clasificación de cuotas y su importe, se pondrá la fecha, y firmarán el Alcalde y Secretario de 
Ayuntamiento, estampando el sello de la Alcaldía.

2? Los anteriores guarismos no son mas que ejemplos.
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NUMERO 1.321.

RELACION de los débitos que resultan á favor del Tesoro en 19 del corriente naes por plazos vencidos de compras o 
redenciones de bienes desamortizados que forma esta Administración en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de, 
presupuesto de ingresos del año económico de 1872-73, hoy vigente.

NOMBRES N." del CLASE

—

FECHA IMPORTE
DE LOS DEUDORES. VECINDAD. pagaré DE LA FINCA. Procedencia del vencimiento. Ptas, céts!>

D.Lino Moreno, Arnedillo. 5.863 Heredad. Clero. 5 Setiembre 1873- 5,13
El mismo. id. 5.864 id. id. id 5, »1
El mismo. id. 5.940 id. id. 26 id. 4,57
El mismo. id. 5.941 id. id. id. 3,87
El mismo. id. 5.942 id. id. id. 16,50
Ramon Murillo y Ayala. Grañon. 5.932 id. id. 20 id. 8,37
Pedro García. id. 5.955 id. id. 2,6í

10.621 Benito Ruiz. Santo Domingo. 5.958 id. id. id.
1 Juan Marijuan. id. 1.608 id. Beneficencia 2 id. 52,73

Julian Guvia. • . id. 1.609 id. id. 25 id. 200, ir
Francisco Ochoa. id. 1.610 id. id. id. 120,
Blas Arrale. Zarraton. 165 id. Clero. 26 id. 182,70
Félix Mendi. Santo Domingo. 1.630 id. Beneficencia 10 id. 55,23
Manuel Angulo Ballesteros. id. 1.651 id. id. 30 id. 102,75
Alejo Arnedo. Aldeanueva. 706 id. Clero. 19 id. 51,57
Tomás Zorzano. Logroño. 6.534 id. id. 17 id. 21,25'
Celestino Saez. Clavijo. 6.850 id. id. 16 id. . 3,7S¡
Meliton Arenas. Logroño. 352 Casa. id. 13 id. 720,72'
Andrés Anloñanzas. Calahorra. 1.916 Heredad; id. 12 id. 100,12
Telesforo López. id. 1.924 id. id. 13 id. 28,73
Tomás Gomez. id. 1.925 id. id. id. 37,33
Manuel Ayensa. id. 1.927 ídi id. id. 58,75
Francisco Cejudo. jOgroño. 1.929 Granero. id.

14
id. 127,50’

Jacobo Martinez. Calahorra. 1.936 Heredad. id. id. 26,62
Nicanor Alvarez. id. 1.957 id. id. 18 id. 112,62’
El mismo. id. 1.958 id. id. id. ‘ 23, »
El mismo. id. 1.959 id. id. id. 12,50,
Dionisio Saenz, Villamedian 1.962 id. id. id. 24,12
Gregorio Güemes. Treviana. 1.969 id. id. 20 id. 75, » '

José María Romero. Clavijo. 1 972 id. id. 22 id. 9,62
Toribio López. Calahorra. 1.984 id. id. 24 id. 75,30
Felipe Gil. 
El mismo

Arnedo.
id.

1.989
1.990

id. 
id.

id.
id.

25 id.
id.

loo, 1), 
11,87

Angel Beitia.
Sinforiano Casas.

id. 2.010 id. id. 27 id. 182,50,
Logroño. 1.065 Prado. Propios. 24 id. 1 167,75

El mismo. id. 1.065 id. id.
16

id. 225,25
Segundo Bobadilla. Baños de rio Tovia. 1.186 Monte. id. id. 560,80,
El mismo. id. 1.187 Heredad. id.

20
id. 440,50

Casimiro Maurregui. Angunciana. 1.167 id. id. id. 67,50,
Segundo Bobadilla. Baños de rio Tovia. 1.188 Trozo de monte id. 16 id. lO7.80í
Saturnino Merino. Carbonera. 1.189 Terreno. id. id. 212,40
El mismo. id. 1.190 id. id. id. 225, »
Faustino Brieba. Alberi te. 1.254 Heredad. Beneficencia 26SPre67-68-69-70-71 575, »
El mismo. id. 1.255 id. id id. 312,50
El mismo. id. 1.256 id. id. id. 202,50

El mismo. id. 1.257 id. id. id. 341,25

El mismo. id. 1.258 id. id. id. 202,50
~ Lesmes Molina. Treviana. 1.771 id. Clero. 7 Agosto 1873. 18,871

Faiiátiuo Brieba. Alberite. ’ 6.775 id. id. 24 Mayo 1872-73 46, •!
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compras ó 
la ley del

Ul’ORTEí 
'tas, céts.

5,13

4,57
3,87

16,50
8,37
2,6í

52,73 
200, M 
120, ,, 
182,70
55,23 

102,75
51,57
21,23' 

, 3,73'
720,72 
100,12

28,75 
37,5Si 
58,73

127,50!
26,62 

112,62
23, » 
12,50 
24,12
75, »

9,62 
75,50

loo,
11,87 

182,50' 
167,73 
225,25' 
560,80, 
440,50

67,50, 
107.80 
212,40 
225, » 
575, »
312,50 
202,50 
341,25 
202,50

18,87
46, .

Ï NOTA. Con arreglo á la ley del presupuesto de ingresos de 1872-73, hoy vigente, los compradores y arremiaiarios 
■de Bienes nacionales que no satisfagan los plazos á sus debi los vencimientos pagarán uno por ciento mensual ósea el 
i doce por electo auuai de interés de demoro.

La (]«“ se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los interesados á quienes corresponde el pagode dichas 
' obligaciones. Logroño 22 de Octubre de 1875.—El Jefe do la Administración económica, Joaquin .donlemavor.

NOMBRES 
DE LOS DEUDORES. VECINDAD.

N.’del 
pagaré

Clase de la 
finca. Procedencia.

Fecha 
del vencimiento.

IMPORTE
Psts. cís.

p. Manuel Saenz Diez. Ceuzano. 41 Monte. Estado. 15 Novbre. 1872. 1.122, »
Cesáreo Moreda. Logroño. 1.103 Heredad. Propios. 11 Marzo 1873. 95.'70'
El mismo. id. 1.104 id. id. 15 id. id. 462,50
Romana Olave y Bergare-

che Vitoria. 1.376 id. id. 24 Mayo 1870 71 72 73 125, »
La misma. id. 1 377 id. id. id. 50, »
La inisma. id. 1.578 id. id. id. 80, »
La misma. id. 1.388 id id. 25 id. 27,50
La misma. id. 1.390 id. id. id. 37,50'
Tomás Zorzano. Logroño. 6 786 id. Clero. 19 Junio 1872-73 301,50'
Cipriano Meotii. Santo Domingo. 5.842 id. id. 14 Agosto 1873. 12,63
Sebastian Madurga. Pradejón. 235 Gasa. id. 26 id 100,50'
Pedio Ocon. Aldeanueva deEbro 6.170 Heredad. id. !.• Abril de 1873 37,50
Faustino Velasco. Zorraquin. 6.240 id. id. 20 Agosto 1873. 10, »
José Cuevas. Aulol. 6.532 id. id. 30 de Julio 1873. 56,50
El mismo. id. 293 Casa. id. 30 de Agosto 1873 45,65
Juan CruzAyensa. Logroño. 120 id. id. 29 de Abril 1873. 751,23
Romana Olave. Vitoria. 5.514 Heredad. id. 18 Junio 1869-73 116,88
La misma. id. 5.515 id. id. id. 247,50
La inisma. id. 5 542 id. id. id. 70,63
La misma. id. 5.991 id. id. 16 Otbre 1869-72 857,50
La misma. id. 5.992 id. id. id. 35, »
Simon Aguilar. S Pedro del Monte. 5.344 id. id. 4 Junio de 1873. 10, .)
El mismo. id. 5.345 id. id. ' id. 10, »
El mismo. id. 5.346 id. id. id. 6,25
El mismo. id. 5 347 id. id. id. 12,50
El mismo. id. 5.348 id. id. id. 6,87
Eusebio Manzanares. S. Millan de laCog? 909 id. Propios. 27 Selbre. 1873. 387,50
Vicente Gimenez. Turruncun. 906 id. id. 19 id. 195,7.3
Dionisio Garrido. Fresnedadela Sierra 907 Prado. id. 26 id. 62,50
Gregorio Fernandez. Sojuela. 910 Heredad, id. 27 id. 42,50^
Agapito .lorge. Quintanar. 241 Corral. id. 4 id. 54, .1
Claudio Sanchez. Lagunilla. 888 Heredad. id. 30 Agosto 1873. 973, .

---------- ---------- ------ —
TOTAL...

------------- ¡ 
13474,531

NUMERO 1.331 .
3>ireccSon general de /%dministraeiosi 

militar.
l)í hiendo procederse á contratar treinta mil mantas 

de bna con destino á la cama del soldado, en virtud 
de ¡o resuello por el Gobierno de la República en 28 
de 8«‘lienib.'e último, se convoca por el presente anun
cio à subasta pública cen sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1.’ La licitación será simultánea y tendrá lugar en 
esta Dirección y en las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluña, Granada y Castilla la Vieja, el 
dia 2 de noviembre próximo venidero, á la una de su 
tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, ade-

mas del pliega de condiciones, la muestra de las man
ias que se subastan

2." El acto se verificará con arreglo á lo preveni
do en e! decreto de 27 de febrero de 1852 é inslruc- 
cion de 3 de junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y plieg^de condiciones inser
tas á conlinnacion.

5,® Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal- 
raente representados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar y firnoarel acta del remate.

Mairid 22 de octubre de 1873 —El Subintendente 
Jefe de ¡a Sección Directiva, Manuel Maclas y Boiguez.
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Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca públi
ca subasta para la adquisición de mantas con desti
no al servicio de utensilios.
1? Es objeto del contrato la adquisición de treinta 

mil mantas de lana, subdivididas en cinco lotes de à 
seis mil, para facilitar la licitación, y al. efecto se ce- 
lebraríi subasta pública en los estrados de la Direc
ción general de Administración militar, sita en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm. 13, y simultáneamente en 
las Intendencias de Cataluña, Granada y Castilla la 
Vieja, el dia y á la hora que se designe en los anuncios 
que se publicarán en la Gaceta de Madrid y en los Bo
letines oficiales ÚQ las provincias délos espresados dis
tritos;

2? Las mantas que se subastan han de ser de lana 
pura y limpia de tercera clase, bien torcida é hilada, 
y sin mezcla de crin, estopa, cáñamo, pita ni ninguna 
otra materia estraña, tejido cruzado ó asargado, color 
gris pardo, bien batanadas y de las dimensiones de dos 
metros diez centímetros de largo y un metro veinticin
co centímetros de ancho, con un peso mínimo de dos 
kilogramos y cincuenta decágramos cada manta en 
perfecto estado de sequedad. Han de tener también una 
franja blanca de siete centímetros, poco mas ó menos, 
colocada á lo ancho de la prenda en cada uno de sus 
estremos y à distancia próximamente de veintiún cen
timetros de ios mismos. Para la mejor comprensión del 
color de la lana, hilado, tejido, batanado y lugar de la 
franja, se hallará de manifiesto en la Dirección gene
ral de Administración militar, marcada con el sello de 
la misma, y en las Intendencias citadas, la muestra à 
que ha de sujetarse la fabricación respecto á estas cir
cunstancias.

3 .^ Las entregas de las expresadas treinta mil 
mantas en la proporción relativa á cada lote de los 
cinco á que s« contrae la subasta, se verificará en los 
almacenes de la factoría de Utensilios de Madrid, en 
cinco plazos, con el trascurso de 13 dias de unoá otro, 
à contar desde el en que se le comunique al rematante 
ó rematantes la aprobación del Gobierno, en numero 
de cinco mil los cuatro primeros si la adjudicación 
fuera por el total de las mantas, ó de mil por lote si 
esta hubiera sido en uno ó mas de estos, y de diez mil 
y dos mil respectivamente el último, para obtener la 
entrega total á los setenta y cinco dias precisamente 
de la aprobación. Si en cualquiera de las entregas le 
fueren desechadas algunas mantas, las repondrá por 
aumento en la entrega siguiente, y si lo fueren en la 
última, tendrá el plazo de diez dias mas para repo
nerlas; en la inteligencia que de no realizarlo así, la 
Administración militar procederá, sin mas aviso, á 
adquirir las mantas que le faltaren directamente en la 
época y por ios medios que crea oportunos, á costa y 
coste del rematante, â cuyo fin ejercerá acción guber
nativa sobre la fianza que ha de prestar, según dispo
nen las leyes v reglamentos de contratación.

4 .* Las entregas se harán á presencia y completa 
satisfacción de la Junta receptora nombrada al efecto, 
y con asistencia además de un perito que nombrará la 
autoridad civil, con el solo fio de ilustrar los juicios; 
pudiendo 1» Junta, para los casos y contiendas que se 

susciten y sean del esclusivo dominio del arle ó in
dustria, oir el parecer de dos ó mas peritos que recla
mará de la propia autoridad civil. Los acuerdos de la 
Junta, de que se levantará siempre acta, serán deci
sivos.

5 .* El contratista justificará sus entregas por rne- 
dio de certificaciones qu’' en papel del sello de oficio 
le cederá el Comisario de guerra Inspector de^ utensi
lios de esta plaza ó que al efecto autorice el Excelen
tísimo Sr. Director general de xAdmioislracion militar, 
y por el número de mantas que le sean declaradas ad
misibles por la Junta; en el concepto de que las expre
sadas certificaciones no surtirán efecto para su abono 
hasta que complete el número de mantas correspon
dientes á cada plazo, esceplo en los casos de que trata 
la condición 3 que le será espedida por el número 
de mantas que haya entregado.

6 .“ El pago se hará por medio de libramientos y 
sobre cualquiera de las Administraciones económicas 
de las provincias que mas convenga al obligado, tan 
luego como el Tesoro' conceda el crédito suficiente al 
efecto y previa la presentación en la-Dirección gene
ral de Administración militar de los certificados que 
indica la condición anterior.

7 .* El precio límite que se fija por cada manta de 
las condiciones expresadas es el de quince pesetas se
tenta y cinco céntimos.

8 .^ Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, antes de constituirse el Tribunal de subasta, 
y no se,admitirá ninguna otra mas ni se podrán retirar 
las presentadas principiado el acto del remate. No 
son admisibles las proposiciones que escedan del precio 
límite, las que no se obliguen por las seis mil mantas 
de cada lote, ó un múltiplo de este número, ni ¡as que 

» no se hallaren redactadas enteramente conformes al 
modelo adjunto. Para su validez han de estar acompa
ñadas del documento que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de las provincias, en metálico ó valores del 
Estado, el 3 por L'O del total importe que representa 
la construcción á que se contraiga la proposicioa cal
culado al precio de su oferta Las cartas de pago (]ue 
acompañen à las proposiciones que fueren desechadas 
se devolverán en el acto á sus autores.

9 .’ El pronenteen cuyo favor quedase el remate 
ampliará su depósito por vía de fianza hasta el 10 jior 
lÜO del total importe que represente el servicio, cal
culado al precio de su oferta; cuyo depósito que ha de 
estar libre de todas las exenciones marcadas en el ar
tículo 13 de la ley de Contabilidad de 3 de junio de 
1870, le será devuelto ála terminación satisfactoria y 
total del compromiso. j

10 .“ Si resultase iguales en una localidad dos o 
mas proposiciones, los autores de las mismas conten
derán verbalmente entre sí á presencia d»! Iribunal 
respectivo, con arreglo a la instrucción de subastas en 
3 de junio de 1852. Si las proposiciones ¡guales fuesen 
en distintas localidades, la licitación verbal tendrá lu
gar ante el Tribunal de la dirección general, por los 
mismos proponentes ó sus represedtantts, antorizados 
en debida forma, el dia que se designe al efecto; te-
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oieodose li jo qu3 en i ín cli i i de precios y c ¡r” 
cuQUaucias Sirá preferida U proposición que lo haga 
por el toldl ó mayor número de maulas.

11 .* líl conlralista tomará sobre sí la bueoa ó 
mala suene de los casos l'onuilos de toda olase de alza 
ó baja de precios, así como también el pago de contri
buciones, derechos y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se establezcan en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir mdemnizacion alguna, alte
ración en el precio convenido, rescisión del contrato 
ni inlejés por la demora en el pago de los devengos

12 .* Serán también de cuenta del contratista los 
gastos de escrituras á que habrá de sujetarse este con
trato, copias testimoniadas y demás documentos pú
blicos que fuése preciso otorgar para la solemnidad de 
aquel y conocimiento de los funcionarios que en él de
ban intervenir ó entender.

13 .* El remate no es válido hasta que merezca la 
aprobación superior; pero el rematante queda obligado 
á la responsabilidad de su oferta desde el momento de 
serle aceptada por el Tribuna! de subasta.

14 * La forma en que han de presentarse v admi
tirse las proposiciones, las formalidades del 'acto de 
subasta, los empales en la licitación, los trámites para 
las segundas subastas, si hubiese lugar, y cuantos ca
sos y dudas puedan ocurrir y no se havan previsto en 
este pliego, se regirán y resolverán por lo preceptuado 
en la ley de 27 de febrero v fteal instrucción de 3 de 
junio de 1852.

Madrid 22 de octubre de 1873.—El Subdirector, 
Jefe Interventor, Manuel Bonafós. ’

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de— y domiciliado en.... , 

enterado del anuncio de convocatoria y pliego de con
diciones publicados en la Gaceta de Madrid (ó Boletín 
oficial de)..... , del dia..... de.... , núm...... , según los 
cuales han de ser contratadas treinta mil mantas de 
lana, con destino al servicio de utensilios del Ejército, 
se compromete á entregar tantos lotes de á seis mil 
al precio de.... (en letra) pesetas cada manta. Y para 
que sea valida esta proposición, acompaña el doen- 
menlo justificativo del depósito de....  hecho en la 
Tesorería de .... ó caja general de depósitos, según lo 
prevenido en la condición 8.* del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1.327.

Habiendo desaparecido de tas aldeas de esta juris
dicción Azarrulla y Zaldierna tres reses vacunas, cu
yas señas se espresan áconlinuacion; sesuplica ácuan
tas personas tengan noticia de su paradero, se sirvan 
manifestarlo á los Alcaldes de Barrio de referidas al
deas ó al Alcalde que suscribe.

Ezcaray 22 de Octubre de 1873.—Félix Ortiz.
Señas de las reses.

Una vaca de tres años, negra, sin despuntar, con

despunte en la oreja derecha y muesco por detrás v 
hendida en la izquierda. ’

Un novillOjde año y medio, de dos pelos, ni cano ni 
negro, despunte en la oreja derecha, muesco por de
lante, mena por detrás de la oreja izquierda.

Otro novillo de 3 años, rojo oscuro, 1res golpes en 
una oreja, con despunte,’dos^muescos y horca.

// Ciríaco Arratia y Carrillo y D. Leoncio Saenz 
Ochoa, vecinos de esta ciudad, testamentarios nombra- 
dos por D.* Ildefonsa Fernandez y Marauri, en su 
última disposición bajo que falleció en esta localidad 
el día doce de Setiembre último.

Hacemos saber.- Que usando de las facultades que 
DOS concedió la testadora, inventariado lodo el caudal 
de la misma y valuado por personas inteligentes, y á 
fin de cumplir lo dispuesto en su citada ultima dispo
sición testamentaria, se saca, á pública subasta la finca 
urbana cuya situación, medida superficial y linderos se 
expresan á continuación:

Una casa sita en esta población y su calle 
del Hospital viejo, señalada con el número 8 
conocida por la de Alberdi, se compone dé 
planta baja, entresuelo y principal, teniendo 
además inleriormenle piso segundo y desvanes, 
mide una estension superficial de setenta y sie
te metros cuadrados, cincuenta y un detíme- 
Iros cuadrados; linda en la actualidad por Este 
con casa de D. Pedro Guezba, por Oeste con 
casa de D.* Victoria Saenz Viguera, por Medio
día casa de O * Magdalena García y por el Norte 
la referida calle en que está el ingreso, retasada 
en cuatro mil quinientas pesetas.. 4.500

La subasta tendrá lugar el dia cuatro de Noviembre 
próximo en la Notaría de D. Félix Martinez y Verde 
calle Mayor, núm. 157, á la hora de las 11 de su ma-^ 

admitirá postura que no cubra dicha can-

Lo que se anuncia al público para conocinaiento de 
las personas que deseen interesarse en indicada subas
ta, advirtiéndose que los títulos de pertenencia y de
más antecedentes se hallan en poder del citado Notario. 

Logroño 27 de Octubre de 1873.—Ciríaco Arratia, 
—Leoncio Saenz.

MTABLICIMIINTO TIPOGRAFICO DI USCIACA.
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